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5377 ORDEN INT/751/2004, de 25 de febrero, por la que se decla-
ran de utilidad pública diversas asociaciones.

De acuerdo con el artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del Derecho de Asociación («Boletín Oficial del Estado»
número 73, del 26), podrán ser declaradas de utilidad pública aquellas
asociaciones que lo soliciten y que cumplan los siguientes requisitos: Que
sus fines estatutarios tiendan a promover el interés general; que su acti-
vidad no esté restringida exclusivamente a beneficiar a sus asociados;
que los miembros de los órganos de representación que perciban retri-
buciones no lo hagan con cargo a fondos y subvenciones públicas; que
cuenten con los medios personales y materiales adecuados y con la orga-
nización idónea para garantizar el cumplimiento de sus fines estatutarios;
y que se encuentren constituidas, inscritas en el Registro correspondiente,
en funcionamiento y dando cumplimiento efectivo a sus fines estatutarios,
ininterrumpidamente y concurriendo todos los precedentes requisitos, al
menos durante los dos años inmediatamente anteriores a la presentación
de la solicitud.

Según se establece en el artículo 35 de la citada Ley Orgánica y en
el artículo 3 del Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre pro-
cedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública («Boletín Oficial
del Estado» número 11, de 13 de enero de 2004), la declaración de utilidad
pública se llevará a cabo por Orden del Ministerio del Interior, previo
informe favorable de las Administraciones Públicas competentes en razón
de los fines estatutarios y actividades de la Asociación y, en todo caso,
del Ministerio de Hacienda.

En su virtud, previa instrucción de los correspondientes expedientes,
en los que obran los preceptivos informes favorables, la Subsecretaría
del Interior, por delegación del Ministro titular del Departamento en virtud
de Orden INT/2992/2002, de 21 de noviembre, por la que se delegan deter-
minadas atribuciones y aprueban las delegaciones efectuadas por otras
autoridades («Boletín Oficial del Estado» número 285, del 28), dispone
declarar de utilidad pública las siguientes asociaciones:

Núm. Nal. Asociación Municipio

5178 Centre de Lectura .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Reus.
71135 Asociación Española de Estudio en

Drogodependencias AESED ... . . . . . . . Valencia.
104079 Córdoba Acoge .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba.
120392 Asociación San José de Obras Benéfi-

cas Cristianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villalba del Alcor.
163770 Nica (Nicaragua Cooperación y Ayuda) .. Madrid.
503648 ONG Ajut i Solidaritat Makary-Blan-

gowa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.

Madrid, 25 de febrero de 2004.—P. D. (Orden INT/2992/2002, de 21
de noviembre, «Boletín Oficial del Estado» 285, del 28), la Subsecretaria,
María Dolores de Cospedal García.

MINISTERIO DE FOMENTO

5378 ORDEN FOM/752/2004, de 10 de marzo, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para la concesión de becas por
el Instituto Geográfico Nacional.

El Ministerio de Fomento es el Departamento de la Administración
General del Estado al que corresponde el impulso y dirección de los ser-
vicios estatales relativos a la astronomía, geodesia, geofísica y cartografía,
según lo dispuesto por el artículo 1.1.d) del Real Decreto 1475/2000, de 4
de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de dicho
Ministerio, siendo la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional
el órgano directivo del Departamento que, de acuerdo con lo preceptuado
por el artículo 10 del mismo Real Decreto, ejerce las funciones concer-
nientes a las materias enunciadas.

Para la ejecución de los trabajos en los campos de la Astronomía,
la Geodesia, la Geofísica y la Cartografía se requieren unos conocimientos
teóricos y una experiencia práctica muy por encima del nivel profesional
obtenido con los estudios de las licenciaturas o ingenierías más afines

a las mencionadas ciencias. En muchos de esos campos de especialización
se desarrollan y aplican tecnologías de excelencia que se encuentran en
el grado de evolución más actual (el llamado estado del arte) de los cono-
cimientos teóricos y experimentales en que se sustentan, lo que acentúa
esta necesidad de una mayor formación de los profesionales que prestan
sus servicios en los mencionados campos.

Así, para el mejor cumplimiento de las funciones encomendadas al
IGN en los campos citados es necesario fomentar la formación e inves-
tigación en las materias señaladas. Por ello, según lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, normativa
aplicable al periodo 2004-2007 previsto en la presente Orden, y teniendo
en cuenta el Real Decreto 1326/2003, de 24 de octubre, por el que se
Aprueba el Estatuto del becario de investigación, la presente Orden aprueba
las bases reguladoras de la concesión de becas en materias relacionadas
con la astronomía, la geofísica, la geodesia, la cartografía, la geomática
y la teledetección, cuya convocatoria se aprobará conforme a las mismas
en el período de tiempo correspondiente, según la planificación establecida
en el presupuesto.

De esta forma, se regulan de manera pormenorizada y estable los diver-
sos aspectos relativos a la concesión de becas de formación e investigación
en las materias propias de la competencia del IGN, ajustadas al marco
jurídico establecido por la normativa aplicable ya citada. Ello, sin perjuicio
de la aprobación de convocatorias sucesivas de un número determinado
de becas en cada ejercicio presupuestario, según lo dispuesto en las bases
reguladoras contenidas en la presente Orden.

La presente Orden se dicta al amparo de la competencia exclusiva
del Estado en materia de fomento y coordinación general de la investigación
científica y técnica, establecida en el artículo 149.1.15.a de la Constitución.

En su virtud, dispongo:

Artículo primero. Objeto.—La presente Orden tiene por objeto esta-
blecer las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia
competitiva y de acuerdo con los principios de objetividad y publicidad,
de ayudas para la formación e investigación en los campos de la astronomía,
la geodesia, la geofísica, la cartografía y la geomática.

Las ayudas adoptarán la forma de becas de formación e investigación
y serán financiadas con cargo a los presupuestos asignados a la Dirección
General del IGN.

Artículo segundo. Requisitos de los beneficiarios.—Podrán ser bene-
ficiarios de las becas previstas en la presente Orden aquellas personas
físicas con plena capacidad de obrar, que no estando inhabilitadas para
la obtención de ayudas o subvenciones públicas, reúnan las siguientes
condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de un país miembro
de la Unión Europea, o extranjero residente en España en el momento
de solicitar la beca. En los dos últimos casos, será necesario que el soli-
citante posea un dominio completo del idioma español, circunstancia que
será comprobada por la Comisión de Selección mediante entrevista per-
sonal.

b) Estar en posesión del título exigido en la correspondiente con-
vocatoria y haberlo obtenido en los tres años académicos precedentes
a la convocatoria, o acreditar el abono de los derechos para su expedición,
antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

Los Ingenieros Superiores podrán presentar certificación de tener cur-
sadas todas las asignaturas de la titulación y que tan sólo tienen pendiente
la realización del proyecto fin de carrera.

Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros españoles no estatales
deberán estar convalidados o reconocidos en el momento de presentar
la solicitud, o acreditarse documentalmente que la homologación se encuen-
tra en tramitación.

c) No haber sido beneficiario, o no serlo en el momento de la solicitud,
de becas del Instituto Geográfico Nacional concedidas en convocatorias
anteriores.

d) No padecer enfermedad ni hallarse afectado por limitación física
o psíquica que impidan llevar a término los estudios o trabajos a realizar.

Estos requisitos deberán poseerse el día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de adju-
dicación de las becas.

Artículo tercero. Convocatorias.
1. El procedimiento de concesión de las becas se iniciará de oficio,

mediante convocatoria pública, que deberá ser aprobada por el Director
General del Instituto Geográfico Nacional y publicada en el «Boletín Oficial
del Estado», en la que se hará mención expresa de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y de la presente Orden.


